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COSAS QUE IMPORTAN 

  FRANCESC Colomer 22/06/2005
 
Llevamos años acumulando noticias sobre grandes proyectos de desarrollo turístico. De haber sido ciertas 
hoy podríamos hablar y poner ejemplos de realidades. Las podríamos visitar, disfrutar y comercializar como 
estandarte de un revitalizado producto turístico que anhela ganar un mercado y un prestigio en España y el 
mundo. Pero no. Todo era un espejismo. Ensoñaciones de políticos que han vivido 10 años amortizando un 
discurso tan visionario como vacío. El problema no es exclusivamente doméstico y localizado en la provincia de 
Castellón. El problema es que hemos engañado a medio mundo presentando maquetas y fantasías que sólo se 
anclan en las ínfulas de aquellos que, con la chequera pública, extravían su pudor por cuenta de todos. ¿Qué 
feria no ha visto desde hace años nuestras supuestas grandes infraestructuras y parques temáticos? Se ha 
estirado tanto de la cuerda virtual que corremos el serio riesgo de aparecer ante los operadores turísticos como 
auténticos vendedores crónicos de humo.  

Con independencia del trasfondo que late en la tramoya (una tremenda confusión entre el desarrollo turístico y 
el imperio del ladrillo), lo cierto es que la prometida inversión pública a favor del sector ha brillado por su 
ausencia. La privada, no termina de arrancar por mil causas difíciles de concretar. Supongo que los inversores 
ya habrán advertido que quienes gobiernan Diputación y Generalitat son bastante insolventes incluso a la hora 
de satisfacer sus propias megalomanías y modelo de crecimiento.  

Dicho esto, lo cierto es que, mientras tanto, la política oficial dirigida al sector turístico debe intentar salvar los 
muebles. A veces (acaso muchas veces) no se trata tanto de deslumbrar al personal prometiendo el paraíso. En 
primer lugar, la Consellería de Turismo tiene que hacer sus deberes más elementales. Por ejemplo, cumplir y 
hacer cumplir su propia legislación. Son muchos los casos que podríamos relatar pero quedémonos con el 
referido al control de los apartamentos no regulados. Esta es una de esas cosas que importan, aunque no 
revista el glamour de otros temas. Veamos. Se trata de uno de los problemas cotidianos que más afectan a los 
verdaderos empresarios del sector turístico: los hoteleros, propietarios de cámpings e incluso los dueños de los 
apartamentos turísticos que sí tributan como tales y cumplen las garantías de calidad establecidas. Este no es 
un tema menor. Estamos ante la madre de todas las competencias desleales que golpean al sector turístico. La 
Consellería no está preparada para regularizar la eclosión y el desmadre de esta pseudocategoría de la oferta 
que se multiplica en nuestros destinos. Es un mal registrado en todo el arco mediterráneo pero autonomías 
como la catalana (confío en no ser etiquetado de traidor por decirlo) ya están adoptando acuerdos para 
intervenir y corregir el fenómeno.  

Aquí se pasa de todo y, como hemos señalado en alguna ocasión, el cuerpo de inspectores que deben ocuparse 
del tema, está mal dotado y despreciado por el poder político. En estas cosas es donde se ve el verdadero 
compromiso de un gobierno con el sector y con la gente que sí arriesga, innova, tributa y crea riqueza.  

Los últimos informes del reputado grupo Exceltur confirman la magnitud del problema y certifican que el gasto 
medio del usuario de este tipo de alojamiento clandestino es 5 veces menor que el turista de hotel. Así nos va. 
Estamos en una senda en la que se resiente nuestra imagen, la calidad de la oferta, la propia satisfacción de la 
demanda y el prestigio global del destino. Debemos exigir que la Consellería reaccione y se posicione a favor de 
la economía productiva y real. No es menos cierto que para ello deben tenerse los conceptos claros. Mucho me 
temo que cuando se confunde todo: el golf con el cemento, el progreso con el hormigón y el turismo con la 
inmobiliaria- nada bueno podemos esperar.  
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